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RADICACIÓN 76-111-33-33-003-2020-00191-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Mediante auto interlocutorio No. 496 del 16 de 

diciembre de 2020, se inadmitió la ACCIÓN DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO iniciada por el señor DUVAN FUENTES 

contra la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG, la cual fue subsanada por la parte 

demandante dentro de su debida oportunidad y admitida mediante auto 

interlocutorio No.055 del 16 de febrero de 2021, quien presentó 

contestación de demanda el día 19 de agosto de 2021, sin haberse 

presentado notificación de la demanda.  

 

A través de auto interlocutorio No. 106 del 25 de febrero de 2020, se tiene 

por contestada la demanda presentada por la Nación- Ministerio de 

Educación- Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

De las excepciones propuestas por la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO se corre traslado en la 

página web de la Rama Judicial, siendo fijado el día 11 de julio y corre 

traslado los días 12, 13 y 14 de julio de 2022.  
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